ACTA DE MANIFESTACIONES

Los esposos DON MANUEL CARRASCO SANTEIRA, administrativo, y DOÑA FELISA DIZ MINGUEZ, técnico especialista de sistemas informáticos, ambos mayores de edad, vecinos de Cornellà de Llobregat, con domicilio en la calle Argüelles, número 6, 1º-1º, y provistos de DNI/NIF números 77.889.000-W y 66.345.932-Ñ, respectivamente

MANIFIESTAN:
I – Que tienen prevista solicitar la adopción de un menor de Ucrania.--------------------------------------------

II- Que cuando dicha adopción se produzca, los comparecientes se comprometen en el plazo de un mes a inscribirlo en la sección consular de la Embajada de Ucrania en España: Calle Ronda de la Abubilla, número 52, 28043 – MADRID. Teléfono: 917 489 378-------------------------------------------------------------

III- Que una vez realizada la adopción del menor, en caso de que se produzca un cambio del domicilio familiar, los comparecientes se comprometen a notificar dicho cambio en la sección consular de la Embajada de Ucrania en España: Calle Ronda de la Abubilla, número 52, 28043 – MADRID. Teléfono: 917 489 378----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

IV- Asimismo a informar a la Embajada, como mínimo una vez al año, sobre las condiciones de vida del niño adoptado.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

V-Darán la posibilidad al Oficial de la Embajada de Ucrania en España de comunicarse con el niño adoptado.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

VI-Y se comprometen a conservar la nacionalidad ucraniana del niño adoptado hasta los 18 años.----------

VII-También se comprometen a ofrecer al niño adoptado la posibilidad de decidir respecto a la ciudadanía de Ucrania al cumplir éste los 18 años de edad.-----------------------------------------------------------------------

Madrid, 18 de Septiembre de 2.005
Firmado:
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MANUEL CARRASCO SANTEIRA

TERESA JUÁREZ LÓPEZ

